PROYECTO DE LEY NÚMERO _____ DE 2011 CÁMARA

Por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla “Tolima Ciento Cincuenta Años de contribución a la Grandeza de Colombia” y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Autorizase a la Asamblea Departamental del Tolima para que ordene a través del Gobierno departamental, la emisión de la estampilla Tolima “Cien Años de contribución a la Grandeza de Colombia” cuyo recaudo será destinado a la inversión en infraestructura de escenarios deportivos de Ibagué y los 46 Municipios del departamento, y promoción de las actividades deportivas, relacionadas con Los programas de Gobierno del Departamento del Tolima.

Artículo 2°. La emisión cuya creación se autoriza será hasta la suma de cien mil millones de peso ($100.000.000.000.00) m/l.

Artículo 3°. Autorizase a la Asamblea Departamental del Tolima para que determine las características, las tarifas y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades, proyectos, obras y operaciones que debe realizar el departamento del Tolima, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley y será llevado a conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 4°. Facúltese a los Concejos de los cuarenta y Siete (47) municipios del departamento del Tolima, para que previa autorización de la Asamblea del Departamento hagan obligatorio el uso de la estampilla que por esta ley se autoriza su emisión, con destino al departamento del Tolima.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley queda a cargo de los Servidores Públicos Departamentales y Municipales que intervengan en los actos.

Artículo 6°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gravamen.

Artículo 7°. El control del recaudo, el traslado de los recursos al departamento del Tolima y la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estarán a cargo de la Contraloría General del departamento del Tolima.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Del señor Presidente,

Alfredo Bocanegra Varón, Hernando Cárdenas Cardozo, Jaime Armando Yepes Martínez, Carlos Edwar Osorio Aguiar, Rubén Darío Rodríguez, Rosmery Martínez Rosales

EXPOSICION DE MOTIVOS

Objetivo del Proyecto

Pretende hacer un reconocimiento en la celebración de los 150 años de creación del departamento del Tolima,ubicado en el centro-occidente del País, dentro de la Región Andina, uno de los departamentos que mayormente ha contribuido a la construcción política, social y económica de Colombia.
Reseña Histórica

Que el 12 de abril de 1861 el General Tomas Cipriano de Mosquera, crea el Estado Soberano del Tolima, teniéndose como tal la fecha de creación del Departamento del Tolima.

En consecuencia el Departamento del Tolima, conmemora el 12 de abril de 2011, el sesquicentenario de su creación.

A lo largo de estos 150 años, el departamento del Tolima ha contribuido a forjar la nación Colombiana y su sistema Republicano siendo además cuna de ilustres hombres de Estado como Manuel Murillo Toro, José María Melo, Alfonso López Pumarejo, Darío Echandia Olaya, Gabriel Paris y Deogracias Fonseca Espinosa, quienes en distintas épocas fungieron como presidentes de la Republica de Colombia.

Así como científicos de la talla de Manuel Elkin Patarroyo, grandes deportistas, como Pedro J. Sánchez, Josué López, Nadia Carolina Ortiz, Hernán Torres, Oscar Escandón, Dayro Moreno entre otros, militares como los Generales Guzmán, Barrero, García Echeverry, Buenaventura, Varón Valencia y otros más, compositores de la talla de Leonor Buenaventura de Valencia, Pedro J. Ramos, Darío Garzón, Miguel Ospina, Rodrigo Silva, Arnulfo Moreno, Jairo Alberto Bocanegra, José Faxir Sánchez. Mujeres importantes como Amina Melendro de Pulecio, Doris Morera, Hilda Martínez de Jaramillo entre muchos otros, escritores como William Ospina y otros más, pintores como Darío Ortiz; Grandes juristas entre los que se destacan Antonio Rocha, Alfonso Reyes Echandia, Alfonso Gómez Méndez, Fernando Devis Echandia, Jaime Orlando Santofimio, jerarcas de la Iglesia Católica como el cardenal Alfonso López Trujillo, Rubén Salazar y virtuosos hombres y mujeres de los 47 municipios que lo conforman

El Departamento del Tolima es conocido también por su música, recibiendo la capital Ibagué el nombre de “Capital Musical de Colombia”, dado por el Conde francés Gabriac en el año de 1886 al ver la importancia que representaba la música para nuestra gente, teniendo esta ciudad un Conservatorio de música, reconocido a nivel internacional por su calidad.

Análisis del Proyecto y Fundamento Legal

El artículo 150 constitucional, que contempla las funciones del Congreso de la República, nos enseña que dicha actividad no se limita a la expedición o creación de leyes que regulen comportamientos de los asociados, sino también se estipula una serie de actividades que desbordan estas labores legislativas ampliando así la estela de tareas, dentro de las cuales podemos reseñar el otorgar atribuciones especiales a las asambleas departamentales con el fin de celebrar la creación de determinado departamento o municipio. A propósito de este tema la Corte Constitucional ha establecido en su jurisprudencia qué actuaciones de este talante son una labor que debe ser ejercida por el Congreso de la República, eso sí dentro de los parámetros de prudencia, proporcionalidad y razonabilidad, y siempre respetando los preceptos estipulados en nuestra Carta Superior.

En la redacción del articulado que conforma este proyecto de ley, por una parte, se configura lo que en palabras de la Corte Constitucional se constituye en la creación del título jurídico que servirá de base, para que los gastos creados y aprobados en el satisfactorio trámite que de este proyecto se presente sean incorporados en el Presupuesto General de la Nación, periodo fiscal 2011, sin que dicha exhortación se convierta en una imposición, por parte del legislativo al ejecutivo, lo cual degeneraría en una intromisión constitucionalmente proscrita en el desarrollo de las funciones congresuales de este órgano frente a las tareas ejercidas por aquel, ya que las leyes de esta categoría, es decir, las que autorizan gasto público, no tienen ¿per se¿ la aptitud jurídica para modificar directamente la ley de apropiaciones o el Plan Nacional de Desarrollo, ni pueden ordenarle perentoriamente al Gobierno que realice los traslados presupuestales pertinentes con arreglo a los cuales se pretende obtener los recursos para sufragar los costos que su aplicación demanda. Lo cual nos enseña una vez más que la última palabra en la incorporación de nuevos rubros en el presupuesto radica exclusivamente en cabeza del ejecutivo, limitando así la actuación del Congreso a la simple creación del mismo, sin que este de inmediato pase a ser parte integrante del presupuesto.

Esto nos demuestra que el Congreso puede tramitar leyes que determinen proyectos de inversión a cargo de la Nación, lo cual en ningún momento estaría trasgrediendo los límites estipulados por la Constitución tendientes a brindar la separación de poderes y las funciones de los mismos.

A propósito de las inversiones que en este proyecto se presentan, es necesario para el desarrollo de los mismos adoptar la figura contemplada en la Ley 715 de 2001 (artículo 102) según la cual la realización de las mismas se llevarán a cabo bajo la figura de la cofinanciación entre la Nación y los entes territoriales, en donde aquel para el caso particular aportará el noventa por ciento (90%) de la inversión, quedando el diez por ciento (10%) restante a cargo del departamento: actuaciones estas encaminadas a no contrariar las disposiciones y reparto de competencias de la citada ley teniendo siempre presentes los planteamientos hechos por la Corte Constitucional al referirse a un tema similar al actual estipulándose que:

(…mediante el sistema de cofinanciación de la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen. A través de ese mecanismo la Nación orienta la dinámica de la descentralización al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales, en tanto ellas también aportan recursos para el financiamiento de sus obras, todo lo cual es expresión de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad señalados en el artículo 288 Superior...)
De igual forma este proyecto de ley pretende autorizar a la honorable Asamblea del Departamento la expedición de un estampilla como remembranza y conmemoración de los 150 años de creación del departamento del Tolima, con la intención de obtener los recursos necesarios para la celebración de tan loable fecha, de igual forma, y con el fin de resguardar en debida forma a los recursos obtenidos con la expedición de la mencionada estampilla, se conmina a la Contraloría Departamental realizar el seguimiento necesario.
En suma es forzoso concluir que la presente iniciativa encuentra asidero en los diferentes cánones constitucionales que regulan las materias de esta índole e igualmente actuaciones de este talante son reflejo de uno de los objetivos primordiales del Gobierno Nacional contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo (2010 - 2014).

Cordialmente,

Alfredo Bocanegra Varón




 Hernando Cárdenas Cardozo 

Jaime Armando Yepes Martínez



Carlos Edward Osorio Aguiar 

Rubén Darío Rodríguez Góngora



 Rosmery Martínez Rosales

Bancada Parlamentaria del Tolima.

